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P A R T E O F I C I A L 

(3aCeta del día ¿3 dfi Koviémbrc) 

PREflOgNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. Mí í . el Rey y U Hcina Re-
geote (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
en importante salud. 

(30B1KHNÜ DU P R O V I N C I A 

JUNTA PROVINCIAL 

ClñCOLAIÍ ! 

Publicados en e l BOLETÍN OFÍOÍAL | 
EXÍRAORDINAUIO de la provincia, co» i 
¡•fcspondientc al día 17 del actual, e l j 
Real decreto ó Ins t rucc ión para l i e - ¡ 
v á r á cabo en 31 do Diciembre p ió • ; 
Simo el Censo general da los ha- i 
bitantcs do E s p a ñ a , esta Junta i 
provinciai cumple uño de sus pft- ; 
¡ñeros deberes al dirigirse á las Juu- : 
tas m u n i c i p a l e s , actualmente en j 
fuñeioues para les trabajos de la Es- i 
tadistica de viviendas, A cuyos or- , 
gamsmos encomienda hoy la las- ! 
t ruecióu c i tada la dirección de todas j 
las oporaciunes censales dentro del j 
fespectlvo distrito, l l amándolas su ; 
a tención sobre la importancia de la 1 
obra que se va á realizar. ! 

Todos las naciones ñivil izadas han ; 
Coucedídu verdadera importancia á 
los Censos de población, y asi lo han 
entendido también los Cortes espa-
fiolas ni Votar la ley de Estudio de la 

población ea 1887, r econoc iéndo la 
necesidad de ejecutar estos trabajos 
per iód icamente , con el objeto de que 
á su vez pueda servir de base para 
resolver complejos problemas, cuya 
acertada solución puede, si á todos 
nos aitima bueo deseó , en ésta oca* 
sióu contr ibuir a l eñal teclui iento de 
l.i patria. Es oaccsal-io, pues, que el 
Censo, sea completo, que en él figu-

reo todos, ab ío lu ta rnen te todos los 
habitantes, desde el recicunacido al 
decrépi to , hombresy mujeres, gran* 
des y pequeflos, para que responda 
i Sus altos 8r.es y se obtenga su re
generadora fecundidad. 

Una d é l a s circunstancias que pa
tentizan m á s 1¡; mportancia de los 
Censos Cu sus aplicaciones es tad í s 
ticas, es el estudio de la población 
bajo todos sus aspectos" y en todas : 
sus manifestaciones, comparándola j 
en épocas diversas, en periodos más • 
ó menos largos, en las ciudades, en > 
los campos, en la totalidad del país , j 
en su estado c i v i l , en la diferencia 1 
de seso, eu la variedad de edades, ¡ 
en su aumeato medio y anual, etc. i 

Para el debido acierto, seguridad : 
y realización de este imporki i i t is imo 
servicio en las coí idiciones que p í e - • 
Ceden, recomioudo con todo iutnrés 
y exijo de las jun tas municipales y 
Comisiones ejecutivas que pongan 
muy especial cuidado en que las cé • 
dulas sean cubiertas oa todos sus 

| conceptos ó encasillado, no admi» 
; t iéndolas de los repartidores y comi-
, siones de sección si» que es tén com- ; 
! pletas ó rectideadas, esto es, que se 
j hallen inscritos y clasificados todos ' 
j los kabitautes de sus distritos cu los 
; diferentes conceptos que comprende 

el e m p a d r o ñ a m i e o t e ; que dichas 
' Juntas, y en especial los Alcaldes y 
; Secretarios, conserven y estudien 
! can preferente a tenc ión y deten! • 
: miento la Ins t rucción en la parte 
; concerflieuto por ahora al articulado 
i de los capí tulos I . 11 y I I I , que t ra-
, tan de los trabajos preparatorios, 
: dis t r ibución de cédu las y modo de 
i l l e v a r á efecto la inscr ipc ión , esde-
; c i f , que la Ins t rucc ión abraza el 
; plan de la obra y marea los procedi-
: mientos que én detalle han de so • 
; guifse. 

Es tudíenla , pues, las Corpofacio 
' ues municipales, sigan sus prescrip

ciones Con bueii deseo y voluntad 

firme y el éx i to será seguro: l . i obra 
interesa á todos p j r s u Carácter na- j 
Cional, de todos necesita y todos de- ¡ 
bemos prestarla nuestro espoutáneo j 
V decidido concurso, y ú l t in iamente , 1 
* . 1 
que por Causa ninguna, por estraor- ; 
diñaría que és t a sea, deje de ve r i f i - • 
Carse el e . 'ñpadruuamiento el día so- ' 
Salado ea los Ayuntamientos de la : 
provincia, bajo la personal fespon- ; 
sábil idad de dichas Corporaciones, y : 
l a 'muy especial de sus Presidentes, j 

La leal y desinteresada coopera- \ 
Cióo que me prometo de los habi- ¡ 
tantos de cst.i p rov iac ía , dada la : 
i lustración y respeto á las leyes de 
que tienen dado constante prueba, ; 
el puntual Cumplimiento de las es-
pres idas preveuciones por parte de ¡ 
las personas llamadas á llevar la d i - • 

. fección de los trabajos, sin que en 
n i n g ú n caso se cometan faltas ú 
omisiones que h-igari necesaria la : 
sanción penal, las enseñanzas de es
te mismo servicio ya realizado en 
1877 y en 1887, y los resultados en
tonces obtenidus, hacen suponer COn 
fundamento que el Censo de hoy en 

: la provincia de mi cargo uo ha de 
desmerecer de lus anteriores, fes-

' pondieudo en exactitud y perfec-
: ción á las justas reclamaciones de la 
| opinión públ ica , á los deseos de los 
; hombres do ciencia y á las uccesida- \ 
'. des del Estado. 

León 22 do Noviembro de 1897. ! 
i E l GobofñÁ.lórPr osidonto, 
i . l i i i ñ u c l C o j ü V a r e l i l 
I . ; 

ISSÍlTCtO GF.OalÜÍIM V EStSUisTICO 

var á Cabo ol Censo general de los 
habitantes, paidic.ida en el BULETÍX 
ExtitAORDiNAiiio correspondiente al 
día 17 del actual. 

En su vista, procederán sin p é r 
dida de tiempo á formular su pedido, 
tanto de las de familia como de las 
colecLivas, autorizando persona del 
seno de aquél las que se presente en 
esta oficina á r ecoge r í a s . 

Siendo necesario, s e g ú n proviene 
dicho art. 13, que los citados impre
sos obren eu poder de las Juntas an 
tes del dia 15 de Diciembre p r ó x i 
mo, á fio de que dispongan de tiempo 
Suficiente para hacer las operacio
nes que previene el art. 14 y s i 
guientes dé la expresada Instruc
ción, so procederá á su remisión por 
cuenta de aquél las cuyos A y u n t a -
ttiieiitos no las recojan para el dia 10 
de dicho mes de Diciembre. 

León 22 de Soviotnbrede 1807.— 
El Jefe de los trabajos, Domingo 
S u á r e z . 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS B E LA PROVIN
CIA DE LEÓN 

Censo de pobíación 
Esta oficiDa ha recibido para stí 

dis t r ibución e n t r é todas las Juntas 
municipales de la provincia las cé 
dulas de inscripción á que se roñe, 
te art. 13deia sasti'uCCióa( para He 

Con esta fecha se eleva al Exce-
leutisimo Sr. Ministro de la Guber-
nacióu el recurso de alzada inter-
puis to por D. Manuel Pinto, como 
apoderado de D. Max¡t!i¡a:>o Vega, 
ambos vecinos de Mansilla de las M u -
las, sulicitando sea revocada una pro
videncia del Sr.Goberuado: de la pro
vincia disponiendo continuaran los 
procedimientos de apremio contra 
D. Domingo Ramos para el pago de 
uua deuda al t 'ósitu del citado Ayun
tamiento de Maasilla de las Huios. 

León 22 de Noviembre de 1897. 
Kl OobQíñádof, 

SÉniii iel Cttjb Vi i re lA 

: SECRETARIA 

¡ N e t f o c i á d ó 3 . ° 
i Siendo nuiíiel 'osos las cert if ica

ciones de buena conducta que se 
| expiden por las Alcaldías de esta 
'• provincia y que log iatetesados pte-

http://8r.es


sé i i t aü en este Gobieroo para el TÍÍS» 
to bueno, sin que as expreso fii mo
t ivo po rque se extienden aqué l l a s , 
he acordado di r ig i rme á todos los 
Alcaldes prev in iéndoles que en lo 
sucesivo d e b e r á n deturniinar en 
aquellos documentos la causa que 
lo motiva, enviándoles á este Go
bierno con la precisa comunicac ión 
esplicando aquél la é Interesando de 
m i autoridad la e s t ampac ión d e l 
visto bueno, consignando al propio 
tleaipo la edad del luteresado. 

León 23 de Noviembre de 1891. 

El Qfóo íMddf* 
, J l n h u e l « ojo V a f e l n 

(Gaceta del día 18 de Noviembre) 
M I N I S T K K I O D E LA. GOBKUNACIÓN 

REALES ORDENES 

Remitido ¡i informe de la Secc ión 
de ( joberuación y Pomeoto del Con
sejo de Estado el expedie.ute promo
vido por la Congregac ión de San Pe
dro Advincula , sobre e s e e p c i ó n del 
servicio mi l i ta r de sus religiosos, la 
espresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguieuto dictamen: 

« E s c m o . Sr.: Por Real orden de? 
de Agosto p róx imo pasndo se con
sulta á esta Sección en el eSpedien» 
te iuCuado por la Congregac ión de 
San Pedro AdvidCula, Con residen
cia en Ornela, provincia dé Barcelo-
l a , solicitando pura dieba Orden la 
exc lus ión total del sevicio mi l i ta r 
establecida en el art. fcÜ, n ú m e r o s 
4.' y 5.° de ' i ley vigente para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
E jé rc i to : 

Resulta que D. A g u s t í n Peyras, 
como Superior de dicha Congrega
c ión , establecida en Gracia, en el 
Ins t i tu to dominado Asilo Durán , so
l ic i ta el expresado beneficio, y a l 
efecto de obtenerlo, expune: que el 
Ins t i tu to de San Pedro Advincula 
fué aprobado canó t i i cameñté por de» 
creto apostólico de '¿7 de Sept iem
bre de 1833, y autorizado para es
tablecerse en el Reino por Real or
den de 1.° de Octubre de 1895, p u 
blicada éñ la Gaccl'i de 13 de A b r i l 
de 189rt; que s e g ú n se reeouoce en 
la Citada Real orden, la Congrega
ción so dedica ¡i la educación y re
forma de n iños adolescentes que por 
SUS malas inclinaciones se hayan 
mostrado rebeldes ¡i la autoridad pa
terna, teniendo actualmente 220 
asilados, muchos de ellos enviados 
por el Aynntainiento de Hareolona, 
Patrono de la casa, que se sirve de 
ella para recoger A los niños vaga
bundos; que todas los acogidos re
ciben la enseflanza primaria y una 
parte do ellos gratuitamente, ense-
flándúies además un oficio ó indus
tr ia para que sean hombres ú t i l e s a l 
ser devueltos á la sociedad, y para 
coDsegnirlo tiene montados talleres 
do zapaterio, carp in ter ía , ebaniete-
f ia , etc.; que ño hay en España otro 

establecimiento aná logo , fuera del 
dé Santa Rita, de Madrid, de menop 
importancia que el da Barcelona, 
que es hoy en su clase el de m á s i m 
portancia de Europa; que al objeto 
de contar siempre con personal do
cente apto, ha abierto un noviciado 
es la misma vi l la de Gracia, bajo la 
regla de San A g u s t í n , si bien á los 
votos usuales, se a ñ a d e el especial 
de servir á los penudos, y por esto, 
uno de los fines del Ins t i tu to es la 
corrección ds los n iños estravlados 
y díscolos , y que la Orden se halla 
dedicada exclusivamente á la ense-
flnnza, llenando actualmente fines 
de gran in te rés social para prevenir 
la propaganda de ideas disolventes. 

Acompañan á la precedente ins
tancia dos certificaeioues de los A l -
caldea do,Gracia y de Barcelona 
que acreditan la p rác t i ca de la en
s e ñ a n z a en mcrmres de dieciséis 
años indóci les y en nífios vagabufl-
dcs por la repetida C o n g r e g a c i ó n , 
existiendo en el Asilo Durán alber
gados por el Ayuntamiento de la 
capital citada, en Septiembre de 
18S6, 177 j ó v e n e s ; un ejemplar de 
la Gaceta en q u é se publ icó la Real 
orden de 1." do Octubre de 1895 
autorizando el establecimiento en el 
Reino de la C o n g r e g a c i ó n , cuya 
Re.>.l orden se funda «en el objeto 
altamente civilizador, moral y so
cial de aqué l la , Corrigiendo á los 
que, una vez expiada su fitlta, pue
den Volver á prestar apoyo á su fa
milia y ser miembros t i t i les á la so
ciedad, y evitando la perdición de 

los j ó v e n e s *; y un ejemplar de 
la Regla de San A g u s t í n , que es la 
de la Orden y de las constituciones 
de la misma. 

Remitida la instancia á informe 
del Ministerio de fomento, la Direc
ción de Ins t rucc ióu públ ica dispuso 
que evacuara aqué l la Junta pro
vincial de I n s t r u c c i ó n púb l i ca de 
Barcelona, que expone q u é , s e g ú n 
el Inspector de primera e n s e ñ a n z a 
de la provincia, los Religiosos de 
esta C o n g r e g a c i ó n ño se dedican á 
otra Cosa que á la e n s e ñ a n z a l i te ra
ria é industrial do los muchos j ó v e 
nes acogidos que dirige:), a ñ a d i e n d o 
la Jauta que la misión de los Reli
giosos es la de corregir, mediante la 
ins t rucc ión y la e n s e ñ a n z a de un 
oficio, á los j ó v e n e s extraviados. 

Divu<slta el expediente al Míuis -
terio del digno cargo de V. E. , la 
Dirección general de Adminis t ra 
ción propuso que informase esta 
Sección antes de resolver, por t ra
tarse de una concesión general para 
toda la C o n g r e g a c i ó n . 

S e g ú n el art. 80, párrafos cuarto 
y quinto de la ley de Reclutamiento 
del Ejérc i to , serán excluidos t o t a l 
mente del servicio mi l i t a r los r e l i 
giosos profesos y los servicios de las 
Congregaciones destinadas e s e l u s í -
vamente & la e n s e ñ a n z a con autor i 
zación del Gobierno. 

A l concederse el establecimiento 

en el Reino á la C o o g r e g a e i ó i de 
San Pedro Advineula , la Real orden 
de l . s d é Octubre de I8S5, expedida 
por el Ministerio da firaeia y Just i
cia, dispuso que la concesión en na
da prejuzgaba lo referente al servi -
cis mil i tar de los individuos de la 
Congregac ión , quedando sujetos á 
las disposiciones de la ley de Reem
plazos, resarea explicable por co
rresponder al Ministerio del digno 
Cargo de V. E. eutender eu lo rela
t ivo á la apl icación de la ley aludida 
y no al de ( í rac ia y Justicia, 

Llegado el caso de resolverse por 
V . E . si la C o n g r e g a c i ó n de San Pe
dro Advincula se halla comprendida 
en el art. 80, párrafos cuarto y q u i n 
to, importa tener pieseute que la ley 
exige que la C o n g r e g a c i ó n se halle 
destinada exclusivamente á la en
s e ñ a n z a con au to r izac ión del Go
bierno. 

Que ol primer requisito se c u m 
ple, es evidente; pues así se consig
na en el informe d« la Junta pro
vinc ia l de In s t rucc ión públ ica ; en 
las certificaciones de los Alcaldes de 
Gracia y do Barcelona; en la misma 
Real orden de 1.° de Octubre de 1895, 
y en las Constituciones de la Con

g r e g a c i ó n , parte primera, cap. 2.°, 
cuyos ar t ículos 3." y 4.° definen el 
elevado y transcendental fin social 
del inst i tuto dé San Pedro on los s i 
guientes t é r m i n o s : La Congrega
ción ds San Pedro se consagra espe -
cialmente á la educación moral, r e l i 
giosa y profesional de los peuados, 
y acepta la dirección de las colonias 
agr íco las y de las casas de trabajo 
fundadas oque se funden en fóvorde 
los j ó v e n e s penados ó libres ya por 
haber cumplido la onndena; acepta 
igualmente la dirección de las casas 
fundadas para recibir á los n iños 
huér fanos ó abandonados que se ha
llen en peligro de corromperse, asi 
como también de los Asilos de men
dicidad. 

En cuanto á la autor ización del 
Gobieroo para dedicarse á lu p r á c t i 
ca de su fin educador, es tá concedi
da en la Real orden tan repetida
mente citada eu 1.° de Octubre de 
1895. 

Eu su consecuencia, mientras los 
religiosos de San Pedro se dediquen 
exclusivamente á la e n s e ñ a n z a y 
e d u c a c i ó n , e s t á n comprendidos en el 
a r t . 80, cumpl i éndose de uu modo 
relevante y d ign ) del aplauso públ i 
co en la C o n g r e g a c i ó n citada el fin 
social que pers iguió el legislador a l 
autorizar la exclus ión del art. 80. 

Ku a t e n c i ó n , por tanto, á lo que 
resulta del expediente y á lo resuel
to en otros casos, la Sección opi
na: Que mientras se dedique exclu
sivamente á la e n s e ñ a n z a , conser
vando la au to r i zac ión del Gobierno 
que tiene concedida la Congrega
ción do San Pedro Advineula, sus 
religiosos, profesos y novicios que 
lleven seis meses de noviciado c u m -
plldus antes del día de la clasifica

ción, debíB ser exeluídes tutalmonts 
del servicio mil i tar coino eompren-
didos en el ar t , 80, párrafos Cuarto 
y quinto de la vigente ley p a f a el 
reclutamiento y reemplazo del E j é r 
ci to, quedando sujetos á las respon
sabilidades que la misma ley deter
mina para el caso de que abandona
sen la Orden,» 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
R e g e n t é del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto d ic ta 
men, de Real orden lo digo á V. E. pa
ra su eonoe ímien to y demás efectos, 
con remisión del expediente. 

Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid l a de Noviembre de 1897.— 
Ruiz y C a p d e p ó u . — S r Gobefuador 
Civil , Presidente de la Comisión mix 
ta de Barcelona. 

Eu a tenc ión á las noticias oficia
les recibidas e u este Ministerio dan
do conocimiento de haberse esten
dido la epidemia de fiebre amar i 
lla á Varias poblaciones del Estado 
de Louisiaua (Estados Üuídoó) , y 
Confofme á lo prevenido ea los af« 
t í cu los 30, 34 y 36 de la ley de Sa
nidad, Real ordeu de 10 de Septiem
bre de 1892, y eu las reglas 1.*, 2.*, 
4 . ' , 6." á la 8.' y 38 de la Real orden 
de 23 del expresado mes de Sep
tiembre; 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha t e 
nido á bien dispuner se despidan á 
lazareto sucio los buques proceden
tes de la costa de L o u i s i a L i a que ha
yan salido después del 16 de Oc tu 
bre ú l t i m o , debiendo considerarse 
n o t o r i a m e n t e comprometidos los 
puertos que se hallen á ménor dis
tancia de 165 k i lómet ros de dicha 
Costa y que no e s t éa deolarudos su
cios por otras disposiciones. 

Do Real urden lu digo á V. S. para 
su coiiucimieiito y el de lu Direc
ción do Sanidad maritima del t e r r i 
torio de su mundo. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 16 de Noviembre ue 18ÍJ7.— 
Ruiz y Capdepóu .—Sres . Goberna
dores de las pruvitjcias maritimas y 
Comandantes generales do Ceuta y 
Meli l la . 

(Gaceta del díít 21 de Noviembre) 
HE.U. ORDEN' 

Pasado á iufunnn de la Sección dé 
i Gobernación y fomento del Consejo 
; de Estado el expediente relativo a l 
• recurso de a l z a d a interpuesto por 
; D . Bonifacio Augusto Gayé , sobre 
: declaración de nulidad de'la sesión 
• extraordinaria celebrada por esa Dí -
• putac ióu provincial el dia 23 de Sep» 
i tiembro ú l t imo, h a emitido c o n fe* 
; c h a 9 del actual el siguiente d i c -
! tamen: 
i lExCmo. Sr.: La Sección ha exa-
1 minado, en cumplimionto de Real 
! orden comuaicaila por el Ministerio 
' del digno Cargo de V. K. , el espe-



diente p r a m o í i d o son m o t i l a del fe-
eiifso de alzada interpuesto por don 
Bonifacio Augusto ( í a y é sobre d é -
elaracióo de nulidad de la sesión 
extraordmafia celebrada por Ift Di= 
p a t s e l ú a provincial de Zampoza el 
dia 23 de Septiembre ú l t i m o ; 

Resulta de an técede t i t é s que en el 
M U U n íi/lciiti de la provincia corres
pondiente al dia \h de Septiembre 
próximo pasado, el Gobernador con
vocó á la Diputación provincial á 
sesión extraordinaria para el dia 23 
del referido mes, y celebrada que 
fué és ta en dicha fecha, se acordó 
en ella declarar las vacantes de D i 
putados provinciales ocurridas en 
los distritos del Pilar-La Almunia y 
Tarazona-Borja. 

Con fecha 30 del indicado mes, 
D . BonifjCio Augusto Gayé dedujo 
instancia suplicando A V . E. que 
declarase la nulidad de la sesión 
mencionada, por haberse celebrado 
dentro del octavo dia después de la 
convocatoria, esto sin descontar el 
día 19 del mes que se viene citando, 
que fué festivo. 

El Gobernador, eo v i r t u d del 
acuerdo adoptado por la Diputación 
en la sesión de referencia, hizo en 
el Bolelin o/ieial del siguiente dia la 
Convocatoria para veriftcar el 10 de 
Octubre inmediato las elecciones en 
ambos distritos; pero en vista del re
curso interpuesto por G a y é , !a auto
ridad gubernativa de la provincia, 
en providencia fecha 7 del mes ú l t i 
m o , s u s p e n d i ó la convocatoria anun
ciada, y puso su resolución en co
nocimiento do ese Ministerio. 

Cursado el expediente, el Nego
ciado correspondiente en ese Minis
terio suscribió su nota proponiendo 
la nulidad de la sesión extraordina
ria de que se ha hecho mér i to , que 
se convocase nuevamente con la 
ante lac ión uecesaria, y por ú l t i m o , 
que se ciiutirraara la providencia del 
Gobernador suspendiendo las elec
ciones de que viene t r a t ándose : 

Vistos los a r t í cu los 62 y 70 de la 
vigente ley Provincial: 

Considerando: 
1. ° Que por no haber t r a ñ s e u r r i -

do el t é rmino de ocho dias entre la 
Convocatoria y la sesión exttaofdi-
nafia quo celebró la Diputación pro
vincial de Zazagoza el 23 de Sep
tiembre próximo pasado, e í induda
ble quo se ha infringido el precepto 
establecido en el art. de la ley 
Provincial,y en su consecuencia,di
cha sesión adoleció de un vicio do 
nulidad.Conformeii lo prescrito en el 
art . 70 de la repetida ley , debiendo 
pfocederse á nueva convocatoria á 
l l u de que dicho vicio pueda ser Sub
sanado; y 

2. " Que deducido el recurso por 
Gayé , y dados los hechos espuestos. 

es tá justi l icoda la providencia del 
Gobernador de Zaragoza suspen
diendo las elecciones provinciales 
en los distritos a que este expediea-
tese refiere. 

La Sección es de dictamen; 
1. ° Que procede declarar la n u 

lidad de la sesión, cuya validez se 
impugna en el recurso. 

2. ° Que la Diputación provincial 
proceda A adoptar nuevo acuerdo 
respecto del particular con sujeción 
á la ley; y 

3. ° Que pruoede asimismo con
firmar la providencia del Goberna
dor de Zaragoza por la que se sus
pendieron las elecciones provincia
les en los distritos de que se ha he
cho mención,> 

Y conformándose 8 . M . el Bey 
(Q. f). G . ) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo cu el mismo se propono. 

De Seal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con de-íolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 15 de Noviembre de ¡ 8 9 ? . — 
Rute y C a p d e p ó n . = S r . Gobernador 
Civil de Zaragoza. 

i (Gaceta del día 15 de Noviembre) 
| MINISTERIO DE FOMENTO 

j D i r e c c i ó n general de O t e a s publicas 

j AgM» 

¡ En v i r t u d de lo dispuesto por Real 
: orden de 27 de Octubre ú l t imo , esta 
• Dirección general ha seña lado el día 
| 1S del próximo mes de Diciembre, 

d la una de la tarde, para la adjudi
cación en públ ica subasta de la con
cestón de un Canal de riego deriva
do del rio Guadalete, provincia de 
Cádiz, cuyo presupuesto de contra
ta es de 1.127.968 pesetas 90 c é n 
timos. 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos en el art. 4.° de la 
ley de 27 de Julio de 1883, art. 44 

' del reglamento de 9 de Abr i l do lüSo 
é ins t rucc ión de 11 de Septiembre de 
1886, ante la Dirección general de 

; Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y con arreglo al Real decreto y eon-
dícíones que se insertan á c o n t í n u a -

: c ión . 
El proyecto es tá de manifiesto, 

para conocimiento del públ ico, en 
dicho Ministerio. 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento en las horas h á 
biles de oficina desde el dia de la fe -
cha hasta las cinco de la tarde del 
dia 13 de Diciembre próximo, y en 

' todos los Gobiernos civiles de la Pe
n ínsu la en los mismos días y horas. 

Las propos!"iones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 12.*, a r reg lándose a l 

adjunto modelo, y a c o m p a ñ a d a s de 
dos cartas de pago; una que acredi
te haber depositado en la caja gene
ral de Depósitos, 6 sus dependencias 
provinciales, 61.898 pesetas 45 c én 
timos en metál ico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les es tá 
señalado en las disposiciones v i g e n 
tes, y otra de haber depositado en 
el mismo sitio, precisamente en me
tá l ico , 168.601 pesetas 30 c é n t i m o s , 
importe total de la tasación del pro
yecto, consignando claramente que 
esta cantidad quedará á disposición 
de la Dirección general do Obras 
púnlicas cuando no se devuelva al 
imponente el resguardo, con objeto 
dé ser entregada de su orden á la 
persona que la misma Dirección de
signe. Del depósi to del valor del 
proyecto podrán los licitadores ser 
dispensados como se prescribe en el 
art . 44 del reglamento de 9 de A b r i l 
de 1885. 

Ea el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas, 

Madrid 11 de Noviembre de 1897. 
— E l Director general, Arias de M i 
randa. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vuciuo de s e g ú n 
Cédula personal n ú m , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de ú l t imo y do las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en públ ica subasta de 
la concesión de uu canal de riego 
derivado del rio Guadalete, provin
cia de Cádiz, se compromete á tomar 
á su Cargo dicha concesión con es
tr icta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, con una sub
venc ión de un premio de , 
y fijando como m á x i m u m de canon 
por riego las siguieutes tarifas: 

(Las proposiciones que se hagan 
admi t i rán ó mejorarán lisa y llana
mente los tipos fijados, pero se des
echa rá toda propuesta eu que uose 
expreso determinadamente las can
tidades eu pesetas y céuUiiios, es
critas en letra, asi como toda aque
lla eu que seauada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

ftKAt, DKORETO V PLIEOO OIS CONOtCtO-
KES QUE ÍIS MÜNCIONAN BÑ BL ANUN
CIO ANTBRlOlt. 

Examinado el expediento promo
vido por la Sociedad agr ícola indus-

; t r ial del Guadalete para obtener la 
' concesión de uu canal derivado del 
! citado rio, en la provincia de Cádiz; 
; conformándome con lo acordado por 

el Consejo de Ministros, á propuesta 
| del de Fomento; 
| En nombre de Mi Augusto Hijo el 
! Rey D. Alfonso X l í l , y como Reina 

Regente del Ueino, 
¡ Vengo en decretar lo siguiente: 
! Art iculo l . " Se aprueban el pro-
• yecto de canal de riego con aguas 
: del río Gii3_dalete presentado por la 

Sociedad peticionaria, y el presu

puesto de las obras, que asciende d 
1.0DH.593 pesetas 90 c én t imos , por 
ejecución material, y á í,«!27.968 
pesetas 90 cén t imos por Contrata, 

A r t , 2.8 Se declaran de uti l idad 
públ ica las obras del canal para los 
efectos de la ley de Exprop iac ión . 

A r t . 3," Se autoriza al Ministro 
de F o m e n t o para conceder, con 
arreglo á la ley de 27 de Julio de 
1883, reglamento de 9 de Abr i l de 
1885 y p l i e g o de condiciones s i 
guiente, au tor izac ión para aprove
char con destino ai riego de 2.000 
hec t á r ea s un caudal de 1.250 l i tros 
de agua continuos por segundo de 
tiempo, derivados del río Guadalete. 

Dado en Palacio á 21 de Mayo dé 
1897.—MARÍA CRISTINA.—El M i 
nistro de Fomento, Aierelisnó Lina* 
res R i m s . 

j PLIEGO OE CONDlCtONBS 
i 1 . ' Se e jecutarán las obras de 
j aprovechamiento cou sujeción al 
• proyecto presentado por dicha So-
! ciedad y suscrito por el Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos D. Luis 
Vasconi. 

2. ' Se comenza rán dentro del pla
zo de seis meses, á contar desde la 
fecha en que se comunique el o tor
gamiento de la concesión á la en t i 
dad interesada, y se t e rmina rán en 
el de cinco años , contados desde la 
fecha del acta de replanteo. 

3. " E l orden de ejecución de las 
obras será el siguiente: 
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El concesionario es tá obligado á 

dar terminadas, dentro de cada a ñ o , 
las obras que correspondan, coa 
arreglo al cuadro anterior; podrá, 
sin embargo, si así le conviniere, 

• construir dentro del segundo ó p r i -
í mor año las obras de la presa eom-
¡ prendidas en el tercero, con dere» 
. eho á percibir la subvenc ión eorres-
j pendiente Cuando asi lo verifique, 
i 4.' La inspección do las obras 
I correrá á cargo del Ingeniero de Ca-
: minos que el Ministerio designe, en 
| los t é rminos que prescriben los ar-
• ticulos 46, 47 y 69 del reglamento 

antes c i t a d o , correspondiendo a l 



eoocesieBofio, í e g ü o si att. 47, ei 
áboño de los gams que ocasione. 

&. ' Esta coBoesióu 'ea entienae 
hecha dejando á salvo el derecho i s 
propiedad y sin perjuicio de teres-
rOi quedaodo el oosflesíonaflo ob l i -
godo á iüdemíi izar los q u é ocasione, 
sea por cenvenir coa los Interesa* 
dos, sea eo r l r t u d da egpadieate ios" 
t ro ídó eo Ies térmlDOs que presori . 
ben la ley y reglameflM d« espra-
piación por causa de uti l idad p ú 
blica. 

6.* A medida que el adelauto de 
las obras lo consienta, p u d e el con
cesionario hacer contratos para re
gar, a ten iéndose á las tarifas si» 
guiestes como m, ix imumde canon: 
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NOTA 1.* E l l i t ro cootinuo por 
eegnfido equivale á 31.536 metros 
cúbicos anuales. 

NOTA 2." El precio ó canoa del 
l i t ro de agua eo&tlduo por segundo 
es de 126,14 pesetas. 

1.' Seotorga al concesionario uoa 
s u b v e n c i ó n de pesetas 368.39Ü,6'?, 
q u é es el 30 por 100 del presupuesto 
de las obras, 1.22?.988,9Q>y un pre
mio de 202.?a6'93 por las 1.250 l i 
tros utilizados, que lo serán abono-
dos con arreglo y sujeción ú los ar
t ícu los 48 y i l del reglamento de 9 
de A b r i l de 1885. 

8. * La conces ión se otorga por 
el Üeospo de noventa y nueve a ñ o s . 

9. * Queda el eouces ionar ío ob l i 
gado al cumplimiento, por su parte, 
de la ley y reglamento con arreglo 
á los que esta cooces ión otorga. 

10. Caduca rá la conces ión por el 
incumplimiento de cualquiera de sus 
coudiciones, por los motivos que ex
presan los piitrafos primero, segun
do y tereero del ar t . 9.' de la ley, y 
por el abandono de todas las obras ó 
de una parta de ellas por espacio de 
un aüo y ua dia, desde el en que por 
la Inspección se haga la primera ad
vertencia al concesionario. 

11. E l concesionario q u e d a r á 
obligado á estar y pasar por la tasa
ción que se haga del proyecto, con 
arreglo á lo preceptuado en el regla
mento de 9 de A b r i l de 188S, 

Madrid 21 de. Mayo de 1897.— 
Aprobado po rS . U . — L i n a n s R i t a s . 

OFICINAS P E HAOMBA, 

DELEGACIÓN' DE HACIE N D A ; 
DB LA ffBOviNOIA OB LEÓN i 

C é d u l a s personales .=Premio de 1 y ' 
314O por 100 j 

Oíreular \ 

En el mes p róx imo se procederá á I 
liquidar á los Ayuntamientos que ' 
han saldado sus cuentas corrientes 
por c édu l a s personales del actual 
ejercicio el premio que les eorres-
p o n d á d e 3 ' 4 0 por ¡ 0 0 por cobranza, 
y 1 por 100 por formación de padro
nes, ; i fin ds que puedan percibirlo 
dentro del presupuesto y antes que 
se agote el crédi to consignado, para 
evitar quo esta obl¡gációu pase á 
ejercicios cerrados y sea m á s d i la 
torio su pago. 

Como quiera que todos los s e ñ o 
res Alcaldes han de tener in t e r é s en 
que los respectivos pueblos seaa i n 
cluidos en la n ó m i n a que se forme, 
esta Delegación espera que en el pre
sente mes se a p r e s u r a r á n á saldar 
sos cueotas por el expresado con
cepta, iogresaudo todo lo que ten-
gau recaudado, y forzando al propio 
tiempo la cobranza para conseguirlo. 

Del recibo del BOLBÍÍN en que esta \ 
eircnlar se inserte, se se rv i rán dar 
aviso á la Delegación de mi cargo 
las autoridades locales, excepto las 
que ya tienen satisfecho el to t a l 
importe de las cédu la s . 

León 19 de Noviembre de 1897.--
E l Delegado de Hacienda, Alberto 
Estirado. 

nes que la ley exige, presenten sus 
instancias documentadas en esta Se
cre t a r í a , en ei t é r m i n o de quince 
d ías ; pasados los cuales q u e d a r á n 
sin curso cuantas con el indicado 
fia seau presentadas, advirtleado 
que se rá de su cuenta toda dase 
de repartos, cuentas municipales y 
demás legajos que puedan ocasio
narse en la misma. 

Berciauos del Camino 18 de No
viembre de 1897.—El Alcaide, Fran
cisco Pastrana. 

Alcaldía constitucionzl de 
Sembibre 

A ios efectos de la rect i f icaeíóo 
del amí l la ramien to para los repart i 
mientos del p róx imo ejercicio de 
1898 k 99, los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza p r e s e n t a r á n ea Secre ta r í a , 
dentro del t é r m i n o de quince dias, 
las correspondientes relaciones de 
alta ó baja, debiendo advert ir que á 
dichas íe lae iones hab rán descompa-
fiar los documentos que acrediten e l 
pago de derechos á l a Hacienda. 

Bembibre 19 de Noviembre de 
1897.—El Alcalde, Antonio Colinas. 

J U Z G A D O S 

puede exig i r otros que cer t i f leaeión 
del seta de remate. 

Dado en (Jarrafe á diez de Noviem
bre de m i l ochocientos noventa y 
siete.—Teodoro Alvarez.—P. 8. M . , . 
Manuel Tuscón, Secretario. 

Desde el dia 18 del mes actual 
queda abierto en la Depositaria-Pa
g a d u r í a de Hacienda el pago á los 
Ayuntamientos do los recargos m u 
nicipales que sobre las contr ibucio
nes terr i tor ia l é industrial les co
rresponde en el primer trimestre del 
Corriente ejercicio, hasta el día tí 
del p róx imo mes de Diciembre, eu 
que termina el plastó seña lado . 

Lo quo se hace público para eono-
cimieoto de las Corporaciones nJu-
nicipales. 

; León 18 de Noviembre do 18S7.— 
i E l Delegado de Hacienda, Alberto 
: Estirado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Aiealdia eonsiíttieíónia dé 
Jiercíanos del Camino 

Per des t i tuc ión del que la ven ía 
de sempeñando se halla vacante la 
Secretaria de este Ayuntamiento , 
datada con el sueldo anual de 500 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que los 
que se crean coa aptitud y eondieio-

Don Teodoro Alvarez Casado, Juez ; 
municipal suplente de Garrafe por I 
incompatibil idad del propietario. I 
Hago saber: Que para hacer pago i 

á D. José de la Riva, vecino de Pe- • 
d r ú n . d e la cantidad de quinientos j 
treinta y dos reales y las costas, que • 
le adeuda D. Domingo Flóréz, veci* j 
no de Manzaueda, se saca á públ i 
ca l i e i t ac ióu , Como de la propiedad 
del deudor, la tinca siguiente: 

Una casa, en el Casco del pueblo 
de Manzanedu, ú la calle de Arr iba , 
sin n ú m e r o de gobierno, do planta 
baja, cubierta de teja, Compuesta de 
pajar, cuadra, cocina, plazuela y 
cuarto, con su corral; mide de O. á 
P., veinticuatro pies, y de M . á N . , 
setenta y dos pies: linda O., Calleja 
de entrada de la Casa de J o a q u í n 
Flecha y Bernardo Pérez ; M . , huer
ta de Juan González, vecino do Pa-
lazueio; P., con casa de Manuel 
García, vecino de Manzaueda, y N . , 
con dicha calle de Arriba; tasada en 
trescientas setenta y cinco pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de és t e Juzgado, sito 
en Garrate y casa del Secretario, el 
día tres de Diciembre p r ó x i m o , y 
hora de las dos de la tarde; advi r 
tiendo que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión , debiendo eonsiif -
nar los licitadores con a n t e h e i ó n 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha t a sac ión ; no 
constan t í t u los , y el comprador no 

D. Luciano A r m e n d á r i z Aeevedo, 
Secretario del Juagado municipal 
de Camponaraya. 
Certifica: Que en el ju ic io promo

vido en este Juzgado por D. Juan 
Mar t ínez Rivera, vecino de Campo
naraya, contra D. Florencio Pintor-
Asenjo, vecino de Magaz de Abajo, 
sobre rec lamación de treinta cuarta
les de grano centeno, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi: 

tSeiiteneía.—En la audiencia del 
Juagado aua ic ipa l de Camponara
ya, á veintisiete de Septiembre de-
m i l ochocientos noventa y siete; el 
Sr. D. Francisco E n r í q u e z R e i m ó n -
dez, Juez tnunicipal de esle distr i to: 
habiendo visto y examinado el ante
rior j u i c io verbal c i v i l seguido entre 
partes: como demandante D. Juan 
Mart ínez Rivera, mayor dé edad,, 
soltero, y de esta vecindad, y de
mandado y en rebeldía D. Florencio. 
Pintor Asenjo, t a m b i é n mayor dé 
edad. Casado, jornalero y vecino da 
Magaz de Abajo, sobro rec lamación , 
de t re in ta Cuartales de grano cen-. 
t e ñ o : 

Fallo que debía declarar y decla-. 
raba rebelde á D. Florencio Pintor 
Asenjo, al que se le not if icará esta 
sentencia en estrados y en el BOLE
TÍN OFICIAL, condenándo le á que en 
el t é r m i c o de cinco dias pague a l 
demandante los treinta cuartales de 
grano centeno que le reclama y las 
costas ocasionadas es este j u i c i o y 
embargo preventivo, el Cual queda 
ratiPcado firme y consistente si ea. 
dicho t é rmino no paga las cantida
des á que se le Condena. 

Así definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Eur iquez .» 

V debiendo notifiCarso la senten-
! Cia trascrita al D. Flurencio Pintor 
i Asenjo, cuyo paradero se ignora, y 
I para su inserc ión en el BOLETÍN OFI-
> OIAL de la provincia, á fin de quo sir

va de notif icación, produciendo los 
i mismos efectos que si se hubiese he» 
j Cho en la persona del citado D. Fio-
; reacio Pintor Asenjo, por estar de-
i clarado .rebelde, expido la presente 
i con el visto bueno del Sr. Juez mu» 
; niclpal suplente, por enfermedad y 
i en funciones del propietario, en 
i Camponaraya, á dos de Noviembre 
j de m i l ochocientos noventa y siete, 
í —Luciano Arméndóriz.—-V." B.8: E l 

Juez municipal suplente, Antonio 

Valtuille^ _ a 
líijp. da la Diputación proviaei&l 


